
AUTO No.185  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 
Armenia Quindío, febrero ocho (8) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF.:  63001311000220170024999 

 

Teniendo en cuenta que la Defensoría Pública de esta Seccional aún no ha 

realizado la valoración judicial de Apoyo al titular del acto jurídico señor Pedro Pablo 

Guevara Delgado, según se ordenó con providencia del 20 de junio de 2023 y 

comunicada mediante oficio No. CSJ.615 del 27 de junio/23, se dispone, 

REQUERIR a la dependencia mencionada, para que se sirva lleva a efecto dicha 

experticia en el término de UN MES, con el fin de continuar con el trámite de esta 

Revisión de Sentencia de Interdicción.  Líbrese el respectivo oficio  

 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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